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Advertencia. No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno de la Provincia

Los edictos y anuncios ofú^- 
les y particulares que sean 'de 
pago, satisfarán DISZ cénti
mos POB PALABBA, .y los 
anuncios judiciales ^a razón 
de CIBCO céntimos también 
POR 1 ALABRA; debiendo los 
interesados acreditar antes de 
la publicación, y por medio de 
Ig, correspondiente Carta de 
fago, haber satisfecho su im
porte en la Depositaría de 
fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán

africa sujetos a la leaislaeión n 7 Cnroitns y terriierios de Se suscribe en la Contaduría déla Excelentísima Diputación frovincial.
si en ellas no se disn^^'ere fífrfí enítn A déla suscrípóión es adelantado; por tanto, solo se atenderán las sus
5 oue termina la fnserción de Ja J ét tn i promulgación el día I cripaonts que vengan acompañadas de su impoite, debiendo hacerlo los de fuera
3 gue termina, la ,neerc,ón de la Ley en la OdC£TA- (Art. J- del Cadigo Ciml) J de la eapilal f,r media d, at,anea del Jeeata, Ciro leetal c letra de /dcü cabra

Jefólura del Estada
1702

Ley de 1 de septiembre de 1939 
sustituyendo el régimen de capi
talización en el Retiro Obrero 
portel de pensión fija aumentando 
la pensión actual y convirtiendo 
las Cajas Colabaradoras en De 
legaciones del Instituto Nacional 
de Previsión.

Las orientaciones fundamenta- 
les contenidas en la Declaración 
X del Fuero del Trabajo, deben 
concretarse en normas legales 
que sean fiiel exponiente del alto 
espíritu que las Informa.

Entre estos postulados esencia* 
Íes destaca el Fuero la necesidad 
de amparar al trabajador en su 
infotunío, incrementando el segu 
ro de vejez y atendiendo de modo 
primordial a dotar a los trabaja
dores ancianos de un retiro sufi
ciente.

£n su virtud,

DISPONGO:

Artículo primero.—El régimen 
actual de capitalización para el 
percibo de pensiones por retiro 
obrero, se sustituye por el pago 
de pensiones fijas, en concepto 
de subsidio de vejez, y en cuanto 
al procedimiento de cobro, por 
cuotas patronales en proporción 
a los salarios. Esta sustitución 
quedará ultimada el primero de 
enero de mil novecientos cuaren 
ta, en cuya fecha empezará a 
a funcionar el nuevo régimen.

Articulo segundo.—Én la 
Agricultura y Ganadería podrá 
armonizarse la recaudación de 
cuotas patronales con el pago de 
la Contribución territorial, esta
bleciendo una cuota proporcional 
a la que por tal concepto haya, 
de percibir el Tesoro.

Artículo tercero.—El subsidio 
de vejez será de tres pesetas dia
rias.

Artículo cuarto.—Los obreros 
que hayan figurado inscritos en 
el régimen de Retiro Obrero con 
anterioridad a la publicación de 
esta Ley y tengan las condicio
nes exigidas por el artículo sexto 
empezarán a percibir el subsidio 
a partir del uno de octubre de 
mil novecientos treinta y nueve, 
aun cuando se les hayan satisfe 
cho sus liquidaciones con arreglo 
al régimen hasta ahora vigente. 
Los no inscritos actualmente co 
menzarán a percibirlo al quedar 
formalizada su inscripción, si en 
ese momento reúnen dichas con 
condiciones.

Artículo quinto.—El percibo 
del subsidio fijado en el articulo 
tercero será independiente de las 
Mejoras voluntarias de pensión 

por los diversos conceptos esta- 
f blecidos en la legislación vigente. 
! Artículo sexto.—Tendrán de 

recho a cobrar este subsidio los 
! obreros que hayan cumplido se- 
• senta y cinco años de edad y los 
. mayores de sesenta que parezcan 
j invalidez^ lavoral producida por 
í causas independientes de acciden

tes del trabajo.
Artículo septimo.—Las Cajas 

Colaboradas del Instituto Nacio
nal de Previsión se convierten en 
Delegaciones del propio Instituto, 
sin perjuicio del régimen de < u- 
tonomía que podrá concederse en 
la medida y condiciones necesa
rias a aquellas Cajas que, por su 
funcionamiento y exacto cumplí 
miento de estos fines sociales, lo 
soliciten.

Artículo octavo.—Disposicio 
nes ministeriales complementa 
rías determinarán la forma de 
protección, en cuanto al subsidio 
de vejez, de los trabajadores au
tónomos, y las posibles exceprio 
nes de la obligación de contribuir 
de los pequeños propietarios cul
tivadores directos de la tierra.

Artículo noireno —El Ministro 
de trabajo queda facultado para 
dictar las normas legales que re 
quiera el cumplimiento y ejecu. 
ción de lo dispuesto en la presee* 
te Ley.

Así lo dispongo por la presente 
Ley,, dada en Burgos a uno sep
tiembre de mil novecientos trein
ta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

1945 
Ley de 23 de septiembre de 

1939 ampliando los beneficios de 
la de Subsidio Familiares a las 
viudas y huérfAnos délos traba
jadores.

La Ley de 18 de julio de 1938, 
creadora del régimen obligatorio 
de subsidios familiares, se inspira 
en el propósito de proteger a la 
familia base del Estado, en sus 
situaciones económicas más pre 
carias.

Razones de prudencia aconse
jaron, sin duda en la fecha de su 
promulg iclón limitar los benefi
cios a los trabajadores en activo 
con 2 o más hijos a su cargo; pe
ro quedó fuera de sistema el 
momento más dificil de la vida 
económica familiar: el de. fallecí 
miento del padre, cuando, por no 
serla mujer trabajadora activa, 
carece del c Arácter de .subsidia
da.

Lo.s resultados obtenidos desde 
la creación de la Caja Nacional 
de Subsidios Familiares, permi
ten pensar en el desenvolvimien- í 
to del Régimen acogiéndo a viu- ¡ 
das y huérfanos de trabajadores 
ya asegurados, aunque aquéllos 
no tengan este carácter.

En su consecuencia,

DISPONGO:
Artículo primero.—A partir de 

la fecha de promulgación de esta 
Ley, quedan extendidos los bene 
ficios establecidos en la de 18 de 
julio de 1938, sobre subsidios fa
miliares, a las viudas y huérfanos 
de los trabajadores en quienes 
concurran las siguientes condi
ciones:

a) Que el jefe de familia, di
funto, haya figurado inscrito en 
el régimen obligatorio de subsi
dios familiares.

b) Que ni la viuda ni ninguno 
de los hijos que vivan en su ho- 
hogar, tenga el carácter de sub
sidiado.

c) Que no carezcan de medios 
de fortuna suficientes para su 
sosteniendo.

d) Que no disfruten pensión 
de viudedad u orfandad del Esta 
do, Corporaciones o entidades 
oficiales o particulares. -

Artículo segundo.— El subsi
dio familiar a viudas y huérfanas 
se devengará desde el falleci
miento del asegurado.

En lo.s casos de fallecimiento 
del asegurado.

En los casos de, fallecimiento- 
acaecido con anterioridad .a esta 
Ley, se devengará el subsidio 
desde la fecha de su promulga
ción.

Artículo tercero.— Se declara 
ampliada la escala de subsidios 
vigente, a las viudas con un hijo 
que reunan los requisitos de sub
sidiadas. La tarifa aplicable en 
estos casos será la misma esta
blecida para los subsidiados con 
dos hijos en la presente Ley.

También se amplía la escala 
de subsidiados de la Ley d^ 18 
de julio de 1938 a los trabajado 
res huérfanos de padre, que ;.ten- 
gan a su cargo familiares con les 
requisitos de beneficiarios, *y se 
les aplicará la tarifa dicha Ley 
en relación con el número de be
neficiarios que sostengan.

Artículo cuarto.— La cuantía 
mensual del subsidio familiar a 
las vindas se ajustará a) la esca
la que se fije por Orden* ministe
rial, dentro de los limiter siguien
tes:

a) Viudas sin hijos, de 15 a 30 
pesetas mensuales.

b) Viudas con un hijo de 25 
a 50 pesetas mensuales.

c) Viuda con dos hijos, de 35 
a 70 pesetas mensuales.

d) Por cada hijo más que ex
ceda de dos, se auméntará la cuo- 
en la cifra de cinco a diez pesetas 
mensuales.

Artículo quinto.— iLa pensión 
de la viuda su, hijo solo rerá sa 
tisfecha durante dos anualidades 
salvo el caso de que contraiga 
nuevojmatrimonio o pierda las 
condiciones establecidas en esta 
Ley.

Artículo sexto,— Solo se com 
putarán a los fines de la regula
ción del subsidio los hijos meno
res de 14 años. A' pasar, algunos 
de los hijos de dicha edad, se fi
jará el subsidio conforme al nn- 
mero de ios qve queden menores 
de 14 años.

Artículo sépt mo.— El subsi
dio familiar se seguirá otorgan 
do a las familias protegidas por 
esta Ley en forma de matrículas 

- en Centros oficiales, cuando el 
beneficiario, al cumplir los 14 
años, acredite estar cursando con 
aprovechamientos estudios de en- 
señananza media o de formación 
profesional. Cesará al cumplir el 
beneficiario la edad de 18 año?.

Artículo octavo.— Los huér
fanos de padre y madre en quie
nes concurran los requisitos es
tablecidos en el artículo primero 
de esta Ley, tendrán derecho a 
sub’idido en la misma cuantía 
que se fije con arreglo al artícu
lo para ios casos de viudedad.

Estos subsidiados íserán satis
fechos a la persona que acredite 
tener a su -argo a ios menores 
y ss abonarán mientras los bene
ficiarios úo cumplan los catorce 
años, salvo el caso previsto en 
el artículo anterior.

Articulo noveno.— El Ministe
rio de Trabajo queda autorizado 
para dictar cuantas disposicio
nes sean nece.sarias pira IJ apli
cación de esta Ley.

Así lo dispongo por la presen
te L^y, dada en Burgos a 23 de 
septiembre de 1936.

Año de la Victoria 
FRANCISCO F7?ANCC

Minisn H Mttia
2182

Orden de 25 de-octubre de 1939 
fijando normas señalando los cu- 
pos de papel que puede consumir 
cada periodico.

limo Sr: La actual situación del 
mercado del papel, exige una re 
gulnción en el consumo de aquél 
que se destina a la (prensa diaria 
para asegurar la coitinuidad de 
las publicaciones periódicas y 
evitar que un mal uso del conti* 
gente, hasta ahora asignados a 
los periódicos, origine momentá
neas suspensiones en lia publica
ción de los mismos con el daño 
consiguiente paru el crédito pú 
blico y para la información que 
tanto en ínteres de España como 
en el de los españoles, están obli* 
gados a facilitar los periódicos 
en el ejercicio de su función casi 
pública.

Por todo ello este Ministro ha 
decidido señalar los cupos de pa
pel que pueda consumir cada pe-
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’^iódíco, de acuerdo con Ins ñor 
mas Kiguicntes:

•Artículo primero.—Siguiendo 
las instrucciores señaladas por 
este Ministerio, la Dirección Ge
neral de Prensa fijará a cada pe
riódico el consumo mensual, el 
número de páginas que cad i dia
rio podrá publicar |y el número 
próx’mo de ejemplares “que cons 
tituirá la tirada diaria.

Las cifras o 'cupos que ppr esa 
Direción se señalen, subsistirá 
p'ara meses sucesivos mientras 
no sean modificados.

Artículo segundo.—La asigna
ción de dapel qu a cada periódi
co se fije, no supone la facul ad 
de disponer del cupo de una ma
nera libre y arbitrai: los periódi 
eos vendrán obligados a no sus 
pender su publicación en n ngún 
cas- (salvo lo dispuesto en la 
Ley de Descanso Dominical) sin 
exceder el máximo de tirada y 
exten:^.ión superficial que ss les 
haya seftdlado, conforme a lo 
dispuesto en el artículo primero 
de esta Orden.

Para producir el menor que 
branto económico a las Empresas 
periodísticas, en el señalamiento 
de contigentis que se haga por 
esa Dirección General de Prensa 
se concederá un número de pági
nas que los periódiccs podrán 
utilizar para los números domi 
nicales, extraordinarios o para 
cualquiera otro número, de acuer 
do con los int reses pubticatorios 
de las Empresas.

.Artículo tercero.—El espacio 
que se destina a la publicidad 
mientras duren las actuales cir 
cunstancias de res tricción, no 
podrá exceder de un tercio de la 
superficie total del periódico.

Artículo cuarto.—Las empre 
sas fabricantes de papel no po 
drán disponer libremente del 
excedente que pudiere resultar 
üe la aplicación de las redúcelo 
nes contenidas en esta Orden, 
i or el contrarió, el resto de pa 
pel prensa que quedare en alma 
cenes de fábricas, será distribui 
do por la Dirección General de 
Prensa, para incrementar la ex
tensión de los periódicos que 
actualmente se pabíi an o permi
tir la aparición de otros.

Artículo quinto.—Se castigará 
con todo rigor la cesión del exce
dente de pí'pil que un periódico 
tengan por no consumir la canti 
dad total que se le axigne.

Articulo sexto.— La Direcc'ón 
General de Prensa queda facul
tada para imponer, sin necesidad 
de autorización ministerial y den 
tro del limite de euantia que en 
caje en las atribuciones del Minis 
terio, sanciones hasta un valos de 
cinco veces el precio de la Cí-ti- 
zacíón de la cantidad de papel en 
qu¿í haya habido exceso de con- 
sumo o suministro indévido. En 
el caso de que la infracción revis 
tiere caracteres de gravedad o de 
reincidencia, propondrá dicha 
Dirección General de Prensa a 
Cete Ministerio la adopción de 
sanciones de mayor entidad, y 
en su caso, aquellas a que se re
fiere el artículo vigésimo de la 
Ley de Prensa.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid 25 de octubre de 1939.
Año de la Victoria

SERRANO SUÑER.
limo. Sr. Director General de 

Prensa.

Impienta Provincial

Hiiiislerio de Industria 
y O.z

1600
Orden de 29 de agosto de 1939, 

aprobando la tarifa de precio» 
que han de regir el mercado 
yutí’ro.

El alza sostenida en los precios 
del yute en rama que se ha venido 
observando durante los últimos 
meses y la inestabilidad que ofre 
ce íel mercado internacional de 
esta fibra en las circunstancias, 
ha determinado que el Comité 
Sindical del Yute eleve a este 
Ministerio una nueva Tarifa de 
Precios, cuya elevación está jus
tificada porcias expresadas cau
sas.

En mérito de lo expuesto y a 
propuesta de dicho organismo, 
vengo en disponer:

1 .® Se aprueba la Tarifa de 
Precios que a continuación Jse in
serta y que que deberá r¿gir en 
el mercado yutero a partir ídel 5 
de septiembre para los hiladores 
y trenzadores, y del 20 del mismo 
mes para ios tejedores.

2.® Las autoridades compe 
tentes dará la debida publicidad 
a esja Tarifa y circularán las ór- ¡ 
denes oprtunas para el exacto j 
cumplimiento de lo establecido en 
la misma, en ¡cuanto a precios y | 
órdenes.

Bilbao, 29 de agostos le 1939. { 
Año de la Victoria.

Alarcón de la Lastra.
Sr. Subsecretario de Industria 

y Comercio.
COMITE SINDICAL DEL , 

YUTE
Tari/a, de Precios 

ííilasas
Urdimbre número 8 en balls, 

2‘165 pías.
Urdimbre número 7 en balls, 

2'125.
Urdimbre rúmero 6 en ball^, 

2 095.
Trama núra. 6 canilla de 240 

por 40 m/m. 2 085
Trama núra. 5 canilla de 240 

por 40 m/m. 2‘065.
Trama núra. 4 candía de 240 

por 40 m/m. 2 045.
Trama núra, 3 canilla de 240 

p r 40 ra/ra. 2 015
Trama núm -ro 2 V2 canilla de 

240 por 40 m/m. 1‘985.
Trama número 1 V2 canilla de 

240 por 40 m/m, l‘94.\
Retor 2 y 3/c, 2‘295.
Las tramas servidas en canillas 

dj dimensiones inferiores a las 
citadas tendrán un aumento de 
0‘02 pesetas kilogramo.

Mechas
Mecha dî número, 1/4, 1‘82 

pesetas.
M-’cha del número 1/2, 1‘87.
M cha del número 1, 1‘92.

Trensa
Trenza con alma del número 4, 

2 08.
Trenza sin alma del número 4, 

2 13.
Cosedera, 2‘18.

CONDICIONES íDE PAGO 
YFACTURADION DE 

HILAZAS
Para las hilazas, trenza, mecha 

y cosedra, las condiciones son:
Mercancía s/ vagón origen y 

pago por reposición de fondos 
contra entrega talón f. c. con 1/2 
por 100 de descuento, o bien, a 
opción del comprador con pago 
neto en giro a 45 días fecha fac 
tura, que será aceptado contra 

entrega del ta'ói de f. c. corres
pondiente.

Las facturaciones se harán in
dicando el peso bruto de cada sa
quete en da correspndientes eti 
queta que al ttie'mpu marcará el 
número de la hilaza y el peso de 
la Baqueta en parte bien visible 
de la misma.

Se cargará en factura el peso 
neto y ec partida aparte las Ba
quetas, a razón de 3 peset'is una 
y pesetas 0'30 por cada tubo de 
madera de los bal de ía urdimbre 
y retores.

Las óilazas y mechaslcotizadas 
pesarán:

1000 rnts. urdimbre núm. 8, 207 
gramos.

1000 rats, urdimbre núm. 7, 236 
lOOÓ mts. urdimbre rúm. 6, 275 
1000 irts. trama número 6, 275 
1000 mts. trama número 5, 330 
1000 mts. trama número 4,413 
1000 mts. trama número 3, 551 
ICOO mts. trama núm. 2 V2, 661 
1000 mts. trama num. 1 9^, 1102 
1000 rats, trama núm. 1, 1653 
1000 mes. trama núm. 1/2, 3300 
1000 mts. trama núm. 1/4, 6600 

Desperdicios
La parte que el hilador no con

sidere aprovechable para sulhila 
tura y sea útikpava la fabricación 
de regenerados podrá venderse a 
razón de.O 65 pesetas Kg. y con
diciones de pago a opción del 
vendedor y vagón origen.

Tefidos
Se considerarán standardizados 

los siguientes tipos d-i arpilleras y 
saquerín:

Arpillera
Se fabricarán en los anchos de 

80, 100, 120, 130, 140 y 160 c/m, 
con las composiciones y r recios 
que a continuación se detallan |

De 125 grs. m® propia para de
coradores, con 22 hilos de urdim
bre núm. 6, en d/m, y 22 pasadas 
de trama núm. 6, en d/m. Precio, 
pesetas 2*79 el kilogramo.

De 260 grs. m^, con 40 hilos de 
U., núm. 6, en d/m, y 42 pasadas 
deT., núra. 5, en d/m. Precio, 
pesetas 2‘76 el kilogramo.

De 300 gps. m’, con 40 hilos de 
urdimbre, núm, 6, d/m, j 50/2 pa
sadas de tramo, número 5, en d/m 
Precio presetas 2*76 el kilogramo

De 350 grs. m*, con 40 hilos de 
U., núraero-6, y 54 pasadas de T, 
núm. 4, en d/m. Precio, pesetas 
2*74 el kilogramo.

De 450 grs. m’*, con 40 hilos do
bles de ur'úmbre, núm. 6, en d/m 
y 50 pas.-ndas de trama., número 4, 
en d/m. Precio pesetas 2*74 el ki 
logramo.

Para envase corcho se ela 
borarán:

Para primera funda ..en ancho 
de 128 c/m. con p?so Ide 150 grs, 
m^, con 36 hilos de urdimbre, rú- 
m^ro 6, y i8/20-’pasadas de trama 
número 6, en d/ra. Precio, pesetas , 
2*79 el kilogramo.

Para segu ida fu l ia en ancho 
de 132 cm*/, peso 260 grs. m®, 
con 40 hilos de urdimbre, núra. 6, 
en d/m y 41 pasadas de trami, 
núm 5. Pr cío, pes tas 276 el ki 
lograrao.

Otra segundafun-a en ancho 
de 132 eras, v peso 350 grs. m’^, 
con 40 hilos de urdimbre, núra. 6, 
y 54 pasadas de trama núm. 4, en 
d/m. Precio, pesetas 2*74 el kilo 
gramo,

Estas tres clases llevarán 1 s 
orillas ref-orzadas con 10 hilos ’ 
dobles !de urdimbre y al centro 
otros 4 hilos dobles.

Para envase de serrín de cor 
cho se utilizarán las arpilleras de 
450 grs m* anteriormente deta
lladas.

Saquerío 
Envase de Harina Cereales y 

Patatas
68 por 118 peso 600 grs. 1*67 

pesetas unidad.
65 por 112 peso 400 grs. IT3. 
68 por 118 peso 450 grs. 1*27. 
Envase ue Arroz y Cacahuet 
66 por 116 peso 550 grs. 1*53. 
78 por 132 peso 575 grs, (caca

huet 3-4 granos) 1*62,
74 por 122 peso 500 grs. (Id. 2 

granos) 1*41.
Envase de Abono
68 por lio peso 560 grs. 1*56. 
60 por lio pe.co 500 grs. 1*39. 
50 por 95 p ’SO :365 grs. 1*0 2. 
Envase de Azuf e
45 por 107 pe*o 360 gr®. (Para 

flor) 1 peseta unid id.
45 por 85 pCsO 190 g s (Para 

moúdo) 0'81.
45 p ?r 85 p-íso 220 gr. (Para 

terrón) 0*62,
Envases de Azúcar y Pulpa 
60 por 95 peso 480 grs. 1*34. 
60 por 105 peso 525 grs. 146. 
73 por 140 peso 500 grs. 1'41' 
Envase de Café y Cacao 
65 por 106 peso 950 grs. (cacao 

260 pesetas unidad.
65 por 100 peso 900 grs. (café) 

2*46.
Envase de Carbón
45 por 110 peso 700 grs. 192. 
Envase de Lana y Paja 
100 por 170 peso 940gr.s. 2'64. 
Envase de Garbarzos 
68 por 120 peso 650 grs. 1'81. 
60 por 110 peso 500 grs. 1‘39. 
Envase de Sal
50 por 80 peso 245 grs, 069. 
fX) per 100 píw 360 grs. 1'01. 
Envase de Pimentón
45 por 60 peso 290 grs. 08*0 s/c. 
50 por 75 peso 3 70 grs. 1*02 í/c. 
62 por 92 peso 585 grs. 1'61 s/c 
75 por 116 peso 880 grs. 2*42 s/c 
62 por 92 peso 500 grs. 1‘38 í/c 
63 por 93 p; so 400 grs. (funda) 

1*1 U/c.
Envase de Almendrón y Al

mendra
80 por 122 peso 2000 grs. 5'36s/c 
80 por 12 2 peso 1500 grs. 4 06 f/c 
75 por 118 peso 1000 grs. 2'72 s/c 

Cuando estos sacos se ordenen 
fabricar por el Comité con trama 
de regenerados, en cada caso se 
fijará el precio correspondiente.

Envase de Cemento 
. 43 por 83 peso 320 grs. 5'36 s/c.

Envase de Plomo
50 por 65 peso 400 grs, 1*10 s/c 
45 por 60 peso 335 grs. 0'92 s/c 
Envase ^Terrero
35 por 70 peso 135 grs. 0'38 ^/c 
Cuando el Comité ordene fi- 

bricar sacos no previstos en la 
Tarifa presente, vi mismo fijará 
las características y precios, as 
cuales se comunicarán a compra
dor y vendedor.
Sacos Mixtos de Papel y Yute

S.i cotización >eráun5°/o 
teiior a la correspondiente para 
el tejido o .saco .similar de todo 
yute y se fabricarán adaptándose 
lo más posib e a ellos a cuyo peso 
ss at ímdrá para su cargo en f c- 
tur,;.

SAQUER/0 USADO
Sacos en primera selección sin 

remiendo
Los tipos establecido.s en la 

presente Tarifa se venderán a 
los mismos precios que el saque
río nuevo.

Los otros tipos no especificados 
se venderán al precio de pesetas 
2*70 el'kilogramo.

Sacos en segunda selección 
con remiendo

Los mismos tipos establecidos 
por el Comité Sindical del Yute 
en eta Tarifa Oficial se cotizarán 
con el 10 °lo ^de descuento como
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mínimo, en relación con el saque
río nuevo.

Los otros tipos no especificados 
en esta Tarifa se venderán al 
precio de pesetas 2*43 el kilogra
mo.

Todas las reclamaciones que se 
susciten por incumplimiento de la 
misma, se substanciarán por él 
Comité Sindical del Yute.

Desperdicios de le/eduria 
Los üeépei dicios 2de hilo no 

Hprovechables para tejeduría se 
valorarán a pesetas 0 75 el kilo 
gramo, y los retazos de arpillera 
no utilizab'es para la confección 
de saquerío "podrán venderse al 
precio de pesetas 2 el l^ilogramo.

Condiciones de venta y fac 
turación

Queda facultado el fabricante, 
a petición ccl comprador, para 
marcar los sacos cargando pese
tas 0'03 por unidíibd, saco y cara, 
siempre que se marqu¿n con tinta 
negra. Cuando algún comprador 
en cantidad inferior a 50G0 sacos 
pida la rotu'acíón podrá el fabri
cante cargar en factura el impor
te del cliché.

Los precios citados son para ; 
mercancía 5/. vagón origen, con 
pago al contado y 1/2 X de des- ’ 
cuento, o bien con crédito a ’ 
treinta días fecha factura neto. 

Les sacos cctizados tendrán 
las composi iones siguientes:

SAQUERÍO
Hnrina, Cereales, Patatas, 

Abono y Azufre
68 por 118 peso 600 grs. i 
68 por lio peso 560 gr-»' : 
60 por lio peso 500 grs. i 
50 por 95 peso 365 grs. i 
45 por 107 peso 360 grs 
45 por 85 peso 290 grs. 
Estos tipos llevarán la cempo 

sición siguiente:
44 hilos de urdimbre rúm. 6, 

en dm., por 51 pasadas de trama^ 
núm. 4, en dm.

65 por 112 peso 400 grs. 
68 por 118 peso 450 gr>. 
45 por 85 peso 220 grs.
La composición de estos tipos 

. será:
40 hilos de urdimbre núm 6, en 

dm, y 40 pasadas de trama, nú 
mero 5, en dm.

Arroz y Cacahprt
Ei seco de 66 por 116 cms. de 

550 grs. se compondrá de 40 hilos 
de urdimbre, núm, 6, por dm., y 
50 pasadas de tJiama, número 4, 
de dm.

Los dos tipos de cacahuetserá 
su composición "de 40 hilos por 
dra. de urdimbre, núm. 6, y 41/42 , 
pasadas de trama, núm. 5, al dm. ' 

Azúcar y Pulpa
Los tipos de 60 por 95 cms., ' 

peso 480 grs., y 60 p.>r 105, peso j 
525 grs., su composición será: । 

50 hilos de urdimbre, núm 6, en j 
dm., y 57 pasadas de trama, nú- I 
mero 4 en dm. í

El saco de Pulpa de 73 por 140 
cms., peso 500 gramos, estará fa 
bricrtdo con 40 hilos de ^urdimbre 
número 6, al dm. y 32 pasadas de 
trama, número 5, en dm.

Café y Cacao
be compondrán estos sacos de 

44 hilos dobles de urdimbre 6, 
por dm. y 56 pasadas ds trama, 
número 2^/1, en dm.

Carbón
Se compondrá el tipo de saco 

detallado^de 40 hilos dobles de 
urdimbre, número 6. por dm., y 
56 pasadas de trama, núm, 2 V2, 
enidm.

Lana Paja
Estas sacas se confeccionarán 

çon 40 hilos de urdimbre, número

6, y 42 pasadas de trama, núm 5, 
ambas por dm.

Garbanzos
El tipo ds 68 por 120 cm., peso 

650 gf’, se compondrá de 50 hilo.s 
de urdimbre, núm. ¡6, por dm., y 
53 pasadas de trama Idel núm. 4, 
en dm.

Sal
Los dos tipos que se detallan 

en la presente Tarifa se compon 
drán de 40 hilos de urdimbre nú 
mero 6, por 46 pasadas de trama, 
número 5, en dm.

Pimentón
45 por 60 peso 29ü grs. 
50 por 75 peso 370 grs. 
62 por 92 peso 585 grs. 
75 por 116 peso 880 grs.
Se fab icarán con 50 hilos de 

urdimo/e, núnaurv 6, ca ¿m, y 57 
pasadas de trama núm. 3, en 
igual espacio.

El saco ütí 62 por 92, pe.so 500 
grs,, llevará 40 hilos de urdimbre 
núm. 6. enicn.dm., por 50 pasadas 
de trama núm. 3, en dm.

El tipo funda de 63 por 93, peso 
400 grs,, llevará la composición 
de 40 hilos de urdimbre núm 6, 
en dm por 46 pasadas de ¡trama, 
núm. 4, en dm.

Almendrón y Almendra
El saco de por 125 cm, peso 

2000 grs., se compondrá de 26 hi
los dobles de urdimbre, núm., 6, ' 
y 26 pasadas de trama núm. Vn 
en dm.

El Isaco de 80 por 122, peso 
1500 grs., llevará 40 hilos dob'es 
de urdimbre núm 6, por dm, y 42 
pasadas de tr. mi 1 Vs*.n dm.

El de 75 por 118 cms; peso 
1.000 grs; se fabricará con 44 
hilüí de urdimbre núm, 6. y 45 
pasadas de trami núm 2.

Cemento,
Saco de 43 pt r 83 cms; peso 

320 grs; con 50 hilos de urdimbre 
núm. 6 por d/m. i.or 58 pasadas 
de trama núm. 4 en dm

Plomo.
Los dos tipos cotizados se fa

bricarán con 40 hilos dobles de 
urdimbre núm. 6, por dm. y 47 
pasadas de trama 2

Terrero.
Saquerío con costura lateral y 

fondo en dimensiones 35 por 70, 
peso 135 grs; su composición se
rá de 32 hilos de urdimbre núm, 
6. en dm. por 33 pasadas de tra
ma núm. 4 en igual espacio.

Las características de compo
sición que se citan son para teji
dos y sacos fabricados a base de 
urdimbre sin encolor.

Se autoriza al encolaje de la 
urcimbre en forma que la misma 
no tome un aumento de peso su* 
perioríor al 10 por ®/o de la ur
dimbre núm. 6, es decir, que la 
operación de enco’aje Je la ur
dimbre núm 6 en núm. 5

Los tejidos y sacos fóbrícados 
con urdimbre encoladas, de Jlas 
composicicnes mencionadas an
teriormente, se auteriza a dedu
cir de 2 a 3 pasadas por dm, co
mo compensación al encolaje de 
la urdimbre.

Existirá una toleranda para 
todos los tejedores que no enco
len la urdimbre, de una pasada 
de trama por dm. en más o en 
menos que las especificadas para 
poder regular los pesos de fabri 
cación con arreg’o al estado hi- 
grométrico de sn fábrica.

Los fabricantes de tejidos y 
saquerío, cuyo utillaje no se 
ajuste a fas normas que se citan, 
lu comunicarán al Comité Síndi 
eal del Yute, indicando ¡os ec- 
cesorios de que disponen para 
autorizarles a que su fabricación 
se adapte a los medios con que 
cuenten, aunque ei fabricante de

be procurar irse proveyendo de 
accesorios para que su fabrica 
ción se ajuste a las normis deta
lladas.

Queda terminantemente prohi
bida la utilización d-i apresto-» en 
los tejidos, como también el adi- 
cionamieuto a los mismos de hu
medades, Sil sulfatos de magne 
sio y barita ujotros productos 
que pudieran dar al tejido a saco 
de yute confeccionado uq peso 
superior.

Toda reclamación que se sus 
cite por infracción de esta Tarifa 
se cursará tn la forma que tiene 
establecida este Comité

f. ' '.'IUM 
Ogiiigo

2321
Ei dí i 13 de dici robre próximo 

a las 12 de la m^.ñana se celebra 
rá en esta Casa Consistorial la 
subasta por pujas á la llena de 6 
¡otos s?pargdo8^de arboles en es 
ta forma: ’

1 .® lote, 9 nogales y 5 castaños 
en 2.440 pesetas.

2,® lote, 9 nogales y 4 castaños 
en 2.420 pesetas.

3 .® lote, 10 nogales y 4 castaño 
en 2.469*50 peseta-s.

4 .® lote, 9 nególes y 4 castaños 
en 2.490 ptsetas.

5 .® lOte, 6 nogales y 6 castaños 
en 1.750 pesetas.

6 .® lote, 5 nogales en 1.610 pe 
setas.

La fianza provisional será de 
250 pesetas y la definitiva de 500 
pesetas.

El objeto de las subastas es la 
parte maderable, pero no la leña 
y burea.

El pago se hará antes de la 
la corta y antes del 31 de diciem
bre próximo,

La corta se hará ante del 15 
de enero de 1940, así como la re
tirada de ia mader.t.

Santo Domingo Je la Calzada
10 de noviembre de 1939,

Año de la Victoria.
El Alcalde

gnuiiEigs mitiiits
EDICTO

2189
D. Manuel Fernández Malo, 

Alcalde Presidente de ¡la Comi- 
siónLGestora de este pueblo de 
Galilea.

Higo saber: Que aprobado por 
la misma ^Corporación el presu
puesto municipal ordinario para 
el ejercicio de 1940, queda ex
puesto al públicojen la Secretaría 
del Ayuntamiento por término de 
15 días a lc.s efectos de su examen 
y reciamacione?.

Con el documento anterior, a 
los propios fines y por idénticos 
plazos, quedan también.expuestas 
las ordenanzas para la formación 
del repartimiento general de uti-' 
lídades y arbitrio de pesas y me
didas,

Finalmente y en cumplimiento 
de lo det-.rminado en el artículo 
489 del Estatuto municipal, en se 
sión ordinaria celebrada con fe 
cha 28 dei actual, s? procedió a la 
designación de los vocales natos 
de las Comisisioaes Je evaluación 
del :epartimituto general fde uti
lidades en ei mismo y próximo 
ojercicicio, resultando que, con 
arreglo a los artículos 483 y 484, 
corresponde siguientes:

PARTE REAL
D. José de la Prida Fernández, 

D.® ¡Carmen Fernández Fernán
dez, D.® xMaría Pilar Fernández 
Martín y D. Geiasio Morales 
Fernández.

PARTE PERSONAL
D. Alberto del Pozo Orúe, don 

Rafaél de ia Prida Fernández, 
D.® Clara Morales Fernández y 
D. Graciano Diez Ceima.

Las listas de los designados se 
hallan igualmente de manifiesto 
para que puedan ser ¡examinadas 
y^reciaroadas.

Galilea, 30 ¿e octubre de 1939. 
—Año de la Victoria.

X El Alcalde

EDICTO
2316 

Formado por este Ayuntamien 
to cl proyecto de presupuesto 
ordinario ptra el ejeroicio de 
1939, queda expuesto al público 
en la Secretarla municipal por 
término por de 8 días, lo cual se 
anuncia en cumplimiento y a los 
efectos del artículo 5 ® del R. D. 
de 23 de agosto de 1924

Laguna 10 de noviembre de 
1939.

Año de la Victoria. 
El Alcalde

EDICTO 2245
Confeccionado el Cense de 

Prestación Personal a favor del 
Estado, queda expuesto ai públi
co eu la Secretaría del Ayunta
miento durante 15 días dentro de 
los cuales podrán presentarse 
ante el Sr. S-cretario del mismo 
las^reclamaciones que procedan.

Ochánduri, a 3 de noviembre 
de 1939.—Año Je ia Victoria.

El Alcalde

EDICTO
2246

Connfeccionada la Matrícula 
Industrial para el próximo sfto 
de 1940 queda expuesto al públi
co por el plazo de die* días en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
al efecto Je evamen y reclama
ciones.

Leiva 3 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria 

Ei Alcalde

EDICTO 2258
Confeccionado el Censo de la 

Prestación Personal a faver del 
Estado, de esta villa, queda ex
puesto al público en esta Secre
taría durante los días 1 al 15 de 
noviembre, de 9 a 1 de la maña
na, dentro de los cua’es podrán 
presentarse, por escrito, ante el 
Sr. Secretario, las reclamaciones 
que procedan. De la resoluciones 
que recaigan en ellas, podrán al
zarse los interesados, en el plazo 
de diez días a contar de la fecha 
en que les fuera notificada, ante 
el Sr. Comisario-Interventor de 
la Provincia.

Entrena 31 de octubre de 1939.
Año de la Victoria 

El A’calde

EDICTO
2053

D Ce lón Yéeora Gabasa, 
Alcaide Presidente en funciones 
de este Ayuntamiento.

Hego saber: Que Confecciona’ 
do ei Padrón Je edificios y solare» 
de este término municipal para el 
próximo ejercicio de 1940, que
dan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por el tiempo reglamentario de 8
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días, con objeto de que los contri 
buyentfcg puedan examinarlo y 
presentar las reclanaaciones que 
procedan.

Lagunilía 18 octubre de 1939.
Año de la Victoria.

El Alcalde

EDICTO
2267

Aprobado por estn Ayunta-^ 
miento el presupuesto ordinario 
p.ara el ejercicio de 1940; queda 
expuesto al público en la Secre
taría municipal por término de 15 
días, íiiiido el cual durante otro 
plazo de 15 días, a contar desde 
la terminación de la exposición 
al público, podrán interponerse 
reclamaciones ante la Delegación 
de Hacienda de esta provincia 
por ios motivos señaladosen el 
artículo 301 del Estatuto mu- 
n'cipal, aprobado por R. D.de 
8 de Marzo de 1924.

Préjano a 4 novienabre^de 1939. 
Año de la Victoria.

El Alcalde
EDICTO

2255
Formado per la Comisión mu 

nicipal permanente de este ayun
tamiento de presupuesto ordina
rio para el ejercicio de 1940 que
da expuesto al público en la Se
cretaría municipal por término 
de 8 días, lo cual se anuncia en 
cumplimiento y a les efectos del 
articulo 5.° del R. D. ,de 23 de 
agosto de 1924, 
, Ventrosa a 30 de octubre de 
1949.—Año de la Victoria. 

El Alcalde

EDICTO
2254

Aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 
1940 queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal por 
término de 15 dias, finido el cual 

-durantee otro plazo de 15 días, a 
contar desde la terminación de la 
exposición al público, podrán in
terponerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda le esta 
provincia, por los motivos seña
lados en el art. 301 del Estatuto 
municipal, aprobado por R. D. de 
8 de Marzo de 1924. 

i^arcUro a 2 de noviembre de 
1939.—Año de la Victoria.

El Alcalde

EDICTO
2106

D. luán Herce, Alcalde Presi - 
dente de este Ayuntamiento:

Hago saber; quej habiéndose 
formado por esta Junta Pericial 
el repartimiento de la riqueza 
urbana rústica y Pecuaria ’de es
te término municipal, para el 
próximo año de 1940, queda ex
puesto al público en la Secreta 
ría de es e Ayuntamiento por 
tórraino de 8 días con objeto de 
que las contribuyentes puedan 
examinarlo y aducir cuantas re
clamaciones crean pertinentes.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Bergasillas IS de octubre de 
1939.—Año de la Victoria.

El Alcalde

ANUNCIO DE CONCURSO
2324 

Vacante la Secretaría de este 
Ayuntamiento, se anuncia a con

curso para su provisión con ca
rácter iflierino, con el sueldo 
haber anual de 2.500 pts., admi
tiéndose solicitudes en esta j Al
caldía acomprsñadas d? documen 
tos acreditativo de pertenecer al 
cuerpo de Secretarios y adhesión 
al Glorioso Movimiento Nació 
nal, por el plazo de 10 días habi
les desde a la inserción de este en 
el B. O. de la provincia,

El Redal a 7 de noviembre de 
1939.— Año de la Victoria.

El Alcalde
EDICTO

2223
Por el tiempo reglamentario 

quedan expuestos al público los 
documentos que se mencionan se
guidamente formados para el 
ejercicio de 1940, »con objeto de 
que puedan ser exf-.minados y pre
sentar las reclamaciones que 
crean procedentes.

Repartos de rústica y pecuaria 
para 1940.

Matrícula Industrial para 194o.
Proyecto de Presupuesto Muni 

cipal ordinario para 1940. 
Corporales 28 de octubre de 1939 

Año de la Victoria.
El Alcalde

EDICTO
2310

Formado por este Ayuntamien
to, el proyecto de presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 
1940 queda expuesto al" público 
en la Secretaría municipal por 
término de 8 días, lo cual se 
anuncia en cumplimiento del ar
tículo 5.° del R. D. de 23 de 
agosto de 1924.
. Tormantos, 8 de noviembre de 

1939.—Año Je la Victoria.
El Alcalde

ANUNCIO
2172

Terminados lo documentos co- 
bratorios vigentess para el ejer
ció de 1940, queda expuesto al 
público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, al objeto de exa 
men y reclamaciones que estimen 
procedentes, por lo^ plazos que 
para cada año se señala a conti
nuación.

Presupesto municipal ordinario 
8 días.

Repartimiento de la Contribu
ción, rústica y pecuaria 8 días.

Padrón de Edificios y Solares 
8 días.

Bezares, 26 de octubre de 1939
Año de la Victoria.

El Alcalde

EDICTO
2275

A ios efectos de reclamación y 
por los plazos que Lego se men 
clonan, se hallan espuestos en la 
Secretaría municipal los docu
mentos siguientes para 1940.

Repartimiento de la contribu
ción Rústica por ocho días.

Padrón de Edificios y Solares 
por ocho días,

Matrícula de la contribución 
Industrial por diez días.

Padrón de Patente de Automó
vil »s por quince días.

Albelda de Iregua. 28 de octu
bre de 1939.—xlño de la Victoria.

El Alcalde

EDICTO
! 2177

Formados los repartos de la 

contribución rústica y pecuaria 
para el año 1940 quedan expues 
tSs al público por término de 
8 días para que puedan ser exa
minados y presentar las reclama 
ciones que haya lugar en la Se
cretaría del Ayuntamiento.

Viniegra de Arriba, 27 de oc
tubre de 1939 Año de la Victoria.

El Alcalde

EDICTO
2328

Formado por este Ayuntamien 
to, el proyecto de presupuesto 
ordinario de 1940, queda expues
to al público en la Secretar! ; Mu 
nicipal por término de ocho días 
lo cual se anuncia en cumplimien
to y a los efectos del artículo 5° 
del Real Decreto de 23 de agosto 
del 1924.

Agoncillo a 11 de noviembre 
de 1939.—Año de la Victo ia.

El Alcalde

ANUNCIO 
231?

De acuerdo con las disposicio 
nes vigentes’tn la materia, que 
ea desde fecha expuesto aF públi 
co en la Secretaría de este Ayun
tamiento por espacio de quince 
días el censo inicial de inscripcio
nes para la Préstac’ón Perso nal 
para que sea examinado por los 
inscritos y presenten por escrito, 
durante este plazo, las rec ama- 
ciones que crean pertinentes en 
la Secretaría de este Ayunta
miento, contra cuya resolución 
podrá el interesado alzarse ante 
el Sr. Comisario Interventor de 
la provincia en el plazo de diez 
días.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Lumbreras de Cameros 5 de 
noviembre de 1939.

Año de la Victoria 
El Alcalde

EDICTO
2329

Aprobado por Ir Comisión 
munidipal permanente el Jproyec 
to de prórroga qor un año del 
presupuesto del corriente año, 
para regir en el próximo ejerci
cio económico d^í 1940 juntamen
te con las certificaciones y me
morias a que se refiere el art. 
296 del Estatuto municipal, esta
rá expuesto al público d.cho do
cumento en le Secretaría munici
pal por término de ocho día'<, en 
que podrá ser examina lo por 
cuantos lo deseen.

En el citado período y otros 
ocho días siguientes, podrán for
mular ante el Ayuntamientocuen- 
tas reclamaciones u observacio
nes estimen convenientes los con- 
tribTlyentes o entidades interesa
das.

Lo que se hace público por 
medio del presente a ¡los efectos 
del art. 5® del Reglamento de 23 
de agosto de 1924, y para gene
ral conocimiento.

Cabezón a 10de noviembre de 
1939.—Año de la Victoria.

El Alcalde

EDICTO 2322
Aprobado por este Ayuntami

ento el presupuesto municipal or
dinario para el ejerciciode 1940, 
queda expuesto aí público en la 
Secretaría municipal por té mino 
de 15 días,’finido ’el cual durante 
otrop'azo de 15 días, a contar 
desdela terminación de la expo
sición al público, podrán inter
ponerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de esta

Provincia, por los motivos se
ñalados en el artículo t301 del 
Estatuto municipal, aprobado 
por R. D. de 8 de marzo deJ924.

Rodfzno a 9 de noviembre de 
1939,—Año de la Victoria.

El Alcalde

EDICTO
2220

D. Nicolás del Campo Ortega, 
Alcalde Presidente de este Ayun
tamiento de Murillo de Rio Leza.

Hago saber: Que habiéndose 
formado por la Junta Pericial el 
repartimiento de urbana de Edi
ficios y Sobres de este término 
munici ?al {para el próximo año 
de 1940, queda expuesto al publi
co en la Secretaría de este Ayun
tamiento por el término de 8 días 
con íbjeto de que los contribu
yentes puedan examinarlo y 
aducir cuantas reclamaciones 
crean pertinentes.

Lo que se anuncia al publico 
para general conocimiento.

Murillo de Rio Leza a 30 de oc
tubre de 1939.—Año de la Victo
ria.

El Alcalde
EDICTO

2230
Por el presente se hace saber, 

queda expuesto al público por el 
plazo de 8 días la matrícula in
dustrial formada para el año 
1940.

Alfaro 2 de noviembre de 
1939.—Año de la Victoria

El Alcalde

EDICTO
2261

Formado por este Ayuntamien
to, el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el ejer
cicio de 1940, queda expuesto .'al 
público en*la Secretaría munici
pal por término de ocho|'días, lo 
cual se anuncia en cumplimiento 
del artículo 5.® del R. D. de 23 
de agosto de 1924.

Entrena 5 de noviembre de 
1939.—Año de la Victoria. 

El Alcaldg
EDICTO

2331
Formado por este Ayunta

miento el proyecto de presu
puesto ordinario para el ejercicio 
de 1940. queda expuesto al públi
co en la Secretaría municipal por 
término de 8 días lo cual se anun
cia en cumplimiento del art. 5. 
del R. D. de 23 de agosto de 
1924.
y a loss efectos del rtferide ar
ticulo.

El Rasíllolll de noviembre de 
de 1939.—Año de la Victoria.

El Alcalde
EDICTO

2268
Terminados los documentos 

cobratorios siguientes para el 
ejercicio de 1940, quedan expues
tos al publico en la Secretaría 
del ayuntamiento, al objeto de 
su examen y reclamaciones por 
los que paru cada uno se seña
lan a continuación.

Prosupuesto municipal ordina
rio—8 días.

Repartimiento de la Contribu
ción Rústica Pecuaíia--8 días.

Padrón de Edificios y Solares 
I 8 días.
i Viguera a 28 de octubre de. 
; 1939.—Año de la Victoria.
I El Alcalde
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